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.'DO. DE INSTRUCCION N.
CARTAGENA

SENTENCIA: 00197 /2020

DTLTGENCTAS URGENTES/,]UrCrO RjAprDO 0000139 /2020

SENTENCTA N" L97 /2O2O

En CARTAGENA, a diecinueve de octubre de dos mif veinte.

Vistos por Ia Ilma. Sra. Dña. MARIA ANTONIA MARTINEZ NOGUERA,
MAGISTRADO-JUEZ de este Juzgado los presentes autos,
registrados con e1 número indicado en el encabezamiento de
esta resolución y habiendo intervenido e1 Ministerio Fiscal,

asistido de l-a abogada Dña.
, se procede

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

a dictar Ia presente resolucj-ón.

AI.¡TECEDENTES

PRIMERO.- En este Juzgado se han incoado DiJ-igencias Urgentes
en virtud de atestado no 20205001691 /2020 procedentes de
POLICIA LOCAL UN]DAD DE POLICIA JUDICIAL DE TRAFICO. POLICIA
LOCAL. CARTAGENA. Seguido eI procedimiento por Ios trámites
correspondientes, se ha formulado acusación por el Ministerio
Fiscal contra y Ia compañia
aseguradora como responsable civil- directo,
cal-ificando los hechos como delito CONTRA LA SEGURIDAD VIAL
por CONDUCCTÓN BAJO LOS EFECTOS DE BEBTDAS ALCOHÓLICAS,
previsto y penado en el art. 319.2 del Código Pena1, y
solicitado Ia imposición de l-as sJ-guientes penas: 33 días de
trabajos en beneficio de Ia comunidad y privación de1 derecho
a conducir vehiculos de motor o ciclomotores durante 1 año y 3
días, más costas.

En concepto de responsabilidad civiI, el acusado y
, como responsable civil, deberán indemnj-zar al

Ayuntamrento de Cartagena, a través de su representante legal
en la cuantía de 519.11- euros, canti-dad que se verá
incrementada por Ios intereses legales deI dinero conforme a
Ios dispuesto en el artícul-o 576 de la LEC.
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SEG(INDO.- La defensa, con la conformidad del acusado y del
responsable civi1, ha solicitado se dicte sentencia de
conformidad con el escrito de acusación. EI Sr. Letrado de l-a
Administ.ración de Justicia ha inf ormado al acusado de l-as
consecuencias de l-a conformidad y se le ha oido para
determinar si ha sido prestado fibremente y con conocimiento
de sus consecuencias.

TERCERO.- Prestada la conformidad, se ha procedido de
inmediato a dictar sentencia orafmente, según consta en el-
acta de comparecencia, conforme a 1o previsto en ef articulo
80I.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Las partes, una
vez conocído eI fallo, han manifestado su decisj-ón de no
recurrir, por Io eüer acto seguido, ha sido declarada la
firmeza de l-a sentencia.

CUARTO.- En l-a sustanciación de este proceso se han observado
Ias formalidades legales procedentes.

HECHOS PROBADOS

PRIMERO.- Queda probado y así se decl-ara expresamenter Qu€ A
Ias 17:1.5 horas de.l dia !2 de octubre de 2020 el acusado,

mayor edad, con y
sin antecedentes penales, conducia el- vehícul-o de motor
Renault, modelo Megane, matrícula asegurado en L

por la Avenida Víctor Beltri de Cartagena, a sabiendas
que tenia gravemente mermadas sus capacidades psicofísicas
para la conducción por 1a previa ingesta de bebídas
alcohóIicas, con el consiguiente riesgo para Ia seguridad deI
tráfico y del resto de usuarios de la via evidenciado en
síntomas tales como: fuerte olor a alcohol en el- aliento,
respiración profunda, indumentaria sucia, habla dificultosa,
ojos acuosos, pupilas dil-atadas y conducción irregular
Ilegando a perder eI control del vehiculo, saliendo de l-a vía
y colisionando con Ia vegetación de Ia mediana.

Siendo invitado por Agentes a someterse a la prueba de
detección de1 grado de impregnación alcohól-ica mediante eI
etilómetro debidamente verificado, ésta arrojó un resultado de
0.85. de alcohol por litro en aire aspirado en primera prueba
y 0.83 mg. de alcohol por litro en segunda prueba horas.

Como consecuencia de Io anterior se han producido daños en Ia
vegetación que ascienden a 519.1 1 euros y que son reclamados
por eI Ayuntamiento de Cartagena.
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FTJNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - Los hechos decfarados probados son legalmente
constitutivos de un delito CONTRA LA SEGURIDAD VIAL por
CONDUCCIÓN BAJO LOS EFECTOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, previsto y
penado en el art. 319.2 del Código Penal, de1 que requltan
responsabl-es r €D concept-o de autor
CALVA, y l-a compañia en concepto de responsar:le
civi1, y al que procede imponer la pena interesada por el-
Ministerío Fiscaf, reducida en un tercio, según lo previsto en
ef artículo 801 de la Ley de Enjui-ciamiento Criminal, precepto
en el- que se establece los presupuestos legales para dictar
sentencia penal condenatoria de conformidad, que concurren y
se cumplen en este caso.

SEGUNDO.- Todo responsable penal 1o es también civilmente a
tenor de lo previsto en l-os articulos 109 y sigui-entes del
Código Penal-, por lo que el acusado y el responsable civil
deberán indemnizar solidariamente al perjudicado de fos daños
y perjuicios derivados de su il-ícita conducta que se cal-cul-an
en Ia cantidad de 519,'11 euros.

TERCERO.- A tenor de 1o previsto en el- articulo I23
Penal, las costas procesales se entienden impuestas
a l-os criminalmente responsables de todo delito.

deI
por

Código
fa fey

Vistos fos preceptos
aplicación al- caso.

legales citados y demás de pertinente

FALLO:

Que debo condenar y condeno a
como autor responsable de un delito CONTRA LA SEGURIDAD VrAL
por CoNDUCCIóN BA^TO LOS EFECTOS DE BEBIDAS ATCOHóLrCAS,
previsto y penado en eL art. 379.2 del Código Penal, a fas
penas de veintidós días de trabajos en beneficio de Ia
comunidad y privación del derecho a conducir vehícuLos de
motor o ciclomotores durante ocho meses y dos días.

Que les debo condenar y condeno igualmente a que indemnice
solidariamente con la compañía aseguradora como
responsable civil directo, aI AYUNTAI{IENTO DE CARI'AGENA
solidariamente en la cantidad de 579,1L euros y al pago de las
costas procesales.

Se hace constar que esta sentencia
notificada a l-as partes verbalmente,
de no recurrirl-a.

es firme, dl haber sido
manifestando su voluntad



Remítase eI original
testimonio en autos.

al libro de sentencias, dejando

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA Asi por esLa sentencia Io pronuncia, manda y firma Da

ANTONIA MARTINEZ NOGUERA, MAGISTRADA-JUEZ de este Juzgado.
MARIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadaa en el proceso en el que ha
sido dictada sóIo podrá llevarse a cabo previa disociación de l-os datos de carácter personal-
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a Ia inti¡nidad, a los derechos de
1as personas gue reguieran un especial deber de tutela o a la garantia del anonimato de las
vfctj.nas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incl-uidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con
fines contrarios a las leyes.


